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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 13 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 013 2019 00371 00 

Demandante(s) CLAUDIA ELENA GIRALDO ZULUAGA 

Demandado(s) LUZ MARIA SANCHEZ DE BUILES 

Asunto REQUIERE 

REMITE AUTO ANTERIOR 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1649 

 

 

En atención a la solicitud realizada por el apoderado de la parte ejecutante, 

el Despacho requiere nuevamente a FONVALMED, a fin de que informe el 

estado actual del proceso de cobro coactivo que se adelanta en contra de 

la aquí demandada, so pena de incurrir en las sanciones establecidas por la 

ley.  

 

De otro lado, ha de indicársele al memorialista que la solicitud de prelación 

de crédito, ya le fue resuelta mediante providencia del tres (03) de agosto 

de 2021 (Doc.  43 carpeta C01Principal- carpeta 01Primera Instancia), en el 

cual se le informó que no era la oportunidad procesal para pronunciarse 

sobre el crédito que tiene mayor preferencia.  

 

No obstante, cabe resaltar que, el inciso 4 del numeral 6 del artículo 468 del 

Código General del Proceso indica que “Cuando en diferentes procesos 

ejecutivos se decrete el embargo del mismo bien con base en garantías 

reales, prevalecerá el embargo que corresponda al gravamen que primero 

se registró”, es decir, que en el presente caso prevalece el embargo 

decretado por FONVALMED para el proceso de jurisdicción coactiva, pues 
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fue dicha entidad quien inicialmente decretó la medida y es quien a la 

fecha tiene el inmueble a su disposición.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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